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D.ª  REBECA  DE  JUAN  DÍAZ,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día cinco de 
marzo de dos mil diecinueve fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  05.  Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de 
Grado y Posgrado 
 
05.14. El Consejo de Gobierno aprueba la modificación de las Normas de Permanencia 
en los Estudios de Máster Universitario Oficial, según anexo. 
 
  Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio 
de su ulterior aprobación en Madrid, a seis de marzo de dos mil diecinueve. 
 
 
 



 
 

 
 
 
MODIFICACIÓN EN LAS NORMAS DE PERMANENCIA DE LOS 
MÁSTERES OFICIALES 
 
 
CAPITULO III. NORMAS DE PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE 
MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL 
 
Artículo 8. Número de convocatorias. 
1. Los estudiantes de Másteres Universitarios oficiales de la UNED disponen de un 
número máximo de cuatro convocatorias por asignatura, dos por curso académico, 
con independencia de la convocatoria de que se trate (convocatorias de febrero/junio 
o septiembre), siempre que el Máster siga impartiéndose. 
2 Aquellos estudiantes que agoten el número máximo de convocatorias por 
asignatura, o excedan del máximo de años (cursos académicos) de permanencia, 
deben solicitar convocatoria adicional (de gracia, extraordinaria) antes de la 
finalización del plazo de matrícula, mediante instancia dirigida al Decano de la 
Facultad o Director de la E.T.S. de esta Universidad. 
3. Agotadas las convocatorias o años de permanencia y, en su caso, la convocatoria 
adicional, se procederá al cierre del expediente del estudiante en las enseñanzas del 
título de Máster iniciado, pudiendo comenzar estudios en otras enseñanzas oficiales 
de la UNED, previa admisión en las mismas. 
4. Excepcionalmente, se podrá solicitar por causas justificadas, una convocatoria 
adicional a la convocatoria de gracia, dirigida al Vicerrectorado competente, con la 
autorización previa del Coordinador del máster y del Decano de la Facultad o 
Director de la E.T.S, para aquellos estudiantes que tengan pendiente únicamente la 
asignatura del Trabajo de Fin de Máster. 
 
Artículo 9. Número de años (cursos académicos consecutivos) de permanencia. 
La UNED considera que debe exigir a sus estudiantes un rendimiento académico 
mínimo que pueda garantizar un aprovechamiento razonable, y en consecuencia se 
establece la permanencia máxima siguiente: 
• Estudiante de Máster con una carga lectiva de 60 créditos ECTS: el número 
máximo de años de permanencia será de 4. 
• Estudiante de Máster con una carga lectiva entre 61 y 90 créditos: el número 
máximo de años de permanencia será de 6. 
• Estudiante de Máster con una carga lectiva entre 91 y 120 créditos el número 
máximo de años de permanencia será de 8. 
• Los estudiantes que deban cursar obligatoriamente complementos formativos, que 
no formen parte del máster, dispondrán de un curso académico adicional a los años 
establecidos de permanencia en los puntos anteriores. 
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